
 

 

 

 
 

Bogotá 15 de marzo del 2021, CIRCULAR 011 

 

 
APRECIADOS PADRES DE FAMILIA CARDENALISTAS: 

 
Como es de su conocimiento, el gobierno nacional a través del ICETEX, abrió nuevamente este año, 
convocatorias para padres de familia de colegios privados que quieran acceder al crédito condenable para 
pago de pensiones 2021. 
 
En esta oportunidad, son los padres de familia los que se postulan directamente, y el colegio corrobora la 
información aportada por ustedes.  Recuerden que es un crédito condenable hasta el 100 por ciento y lo pueden 
pasar hasta por el valor de 6 meses de pensión.  Los interesados en acogerse a este beneficio deben ingresar 
a la página www.icetex.gov.co y seguir las instrucciones. 
Cordial saludo, 

Por favor estar atentos al WhatsApp con próximos comunicados. 
 
 

 
CARLOS MARIO SALDARRIAGA 

Rector. 
 

http://www.icetex.gov.co/
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